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ARTICULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami- 
ia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm 59.

Habiéndome denunciado el alcalde de Caree- 
do (pie los vecinos de dicho pueblo Hermogenes 
Conde, Mariano Relay, Eloy Sanz, Matias Mar
tínez, Santos Aranz. Santiago Franco y Pedro 
González habían salido á cazar en los dias de nie
ve, contraviniendo á lo dispuesto en mi circular 
de 20 de diciembre último, inserta en el Boletín 
oficial núm. 151 del mismo mes, ordené á dicho 
alcalde exigiera á cada uno de ellos la mulla 
de irs., laque han satisfecho en el papel corres
pondiente.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del pú
blico. Burgos 20 de febrero de 1851.—Dionisio 
Gainza.

Otra húm. 50.
VHW SVV\ ’o'A y- ’sA" *,) c;

Los alcaldes de esta provicia, destacamentos 
de la guardia civil y empleados del ramo de P. y 
S P. procederán á la capt ura y segura conduc
ción á mi disposición del cohíinado Martin Toro 
Melero,, que en el día 10 del corriente se fugó 
del presidio de la ciudad de Valladolid, y á cuyo 
( léelo se insertan sus señas á continuación.

Señas.
Martin Toro Melero, hijo de Francisco y Jo

sefa, natural de Madrid; estado, soltero,- edad. 
22 años, oficio, silletero; pelo y cejas negros; 
ojos id., nariz afilada, barba lampiña, color mo
reno, cara redonda, estatura 5 pies y 1 pulgada. 
— Burgos 19 de febrero de 1851. — Dionisio 
Gainza.

Otra núm. 51. /-■

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, en 2G de noviembre próxi
mo pasado me dicelo siguiente:

La Reina (q. d. g.) se ha dignado espedir con 
fecha 20 de noviembre el Real decreto siguiente:

Cuando la* industria española recibe un po
deroso impulso del espíritu de asociación -y de 
empresa, de las tendencias generales de la épo
ca y de los intereses ya creados, no puede tole
rarse por mas tiempo un abuso, si no frecuente, 
contrario por lo menes al derecho de propiedad, 
y mas de una vez objeto de muy justas reclama
ciones. Tal es la usurpación de las marcas con 
que los fabricantes de buena fe distinguen los 
productos de sus establecimientos industriales. 
Una fábrica sin nombre y sin crédito da salida 
de este modo á sus manufacturas, á costa de la 
que ha conseguido en el público una justa re
putación. Crece por desgracia tan odiosa super
chería con el aumento de la producción v del 
tráfico; ataca directamente el derecho de pro
piedad; engaña al .comprador inespcrlo; concede1 
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un valor inmerecido á los efectos industriales, 
sirviendo de falsa garantía pata acreditar el mé
rito de que carecen, y darles una mentida pro
cedencia. Nuestra legislación condena muy jus
tamente este fraude, reconoce toda su odiosidad 
y dicta disposiciones oportunas contra sus per
petradores. El artículo 217 del código penal 
determina con sabia previsión las penas en que 
incurren; mas su aplicación seria imposible si 
de *uua manera legal no se estableciesen antes 
los medios de legitimar el uso y la propiedad 
de las marcas. Con este objeto, y para evitar 
hasta donde sea posible que una reprobada co
dicia las falsifique y coplee contra la voluntad de 
sus verdaderos dueños; atendiendo á las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Comercio, 
inslrucion y Obras publicas, vengo en decretar 
lo sigienle: Articulo 1Para que los fabricantes 
puedan hacer efectiva ¡o responsabilidad de los 
usurpadores de las marcas y distinti voséele sus fa
bricas, solicitarán previamente de los Goberna
dores de sus respectivas provincias se les expida 
certificado de mares. Anr. 2.° La solicitud del 
fabricante irá acompañada de una nota detallada 
en que se esppci.fi píen con toda claridad la clase 
de sello adoptado,' las figuras y signos que con
tenga, su materia, el artefacto sobre que se im
prime.y el nombre da.su dueño. Anr 3.° Si la 
imprimación de la marca fuese un secreto y los 
interesados quisiesen guardarle, lo expresarán asi 
en su solicitud, entablando el procedimiento en 
pliego cerrado y sellado, que solo se abrirá en 
el caso de litigio Arl. 4 .° Por los Gobernadores 
de provincia se expedirán á los solicitantes los 
certificados de la presentación de sus instancias, 
y en el término de seis dias, y bajo su respon
sabilidad, la remitirán al Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas con los demas 
documentos presentados. Anr. 5 0 Previo infor
me del Director del Conservatorio de Artes so
bre si la marca se ha usado ya en artefactos de la 
misma clase., obtendrá el fabricante un título 
que acredite haber presentado y hecho constar 
sú distintivo, expresándose con toda precisión 
su Punía v domas circunstancias. Art. 6.° En el 
(óiminó dé 3 mi'Sés, á contar desde la presenla- 
crdn dé Ib instancia en el Gobierno de.pypvin- 
cih, lós interesados satisfarán en la depositaría 
dc'Lá lDiversidad de Madrid la cantidad de 100 
rs. sin cuya circunstancia no se le espedirá el 
certificado. El Director general de agricultura, 
iimiistriá y comercio firmará este documento, y 
de él se tomará- iüzou en la contabilidad del mi

nisterio. Art. 7° Podrán ios.fabricantes adoptar 
para los productos de su» fábricas el distintivo 
que tuviesen por oportuno, exceptuando única
mente: I.° las armas Reales y las insignias y 
condecoraciones españolas, á no estar compe
tentemente autorizados al efecto. 2.° los distin
tivos de que otros hayan obtenido con. anterio
ridad certificado de .existencia. Art. 8 0 Los fa
bricantes que carezcan del certificado á que se 
refiere el art. 1.0 no podrán perseguir en juicio 
á los que usen del distintivo por ellos emplea
do en los productos de sus fabricas, pero si le 
hubiesen obtenido, no solamente se hallarán au
torizados para reclamar ante los tribunales contra 
los usurpadores la pena prescrita en el arl. 217 
del código penal, sino también p ira pedir la in
demnización de todos los daños y perjuicios que 
se le hayan ocasionado. Este derecho s *guirá en 
la prescripción las mismas reglas de la propie
dad mueble Art. 9.° Solo se considerar i marca 
en uso. para los efectos del presento decreto, 
aquella de cuya existencia se haya obtenido el 
correspondiente certificado. Art-. 10. Las mar
cas autorizadas y* reconocidas de que se libre 
certificado á los interesadosquedarán archivadas 
en el Conservatorio de Artes, publicándose en 
la Gaceta por trimestres las concedidas en este 
periodo,y á linde año el estado general de todas 
las concedidas en su transcurso Art. 1 I. En ca
so de litigio ante el juez competente, se exhibi
rá el dibujo de la muca y copia testimoniada 
de la nota que expresa el art. 2." Art. 12. En 
los certificados que se espidan desdé esta fecha 
h isla otra igual del año próximo se observarán 
las reglas siguientes: l.fl se publica á en la Ga
ceta I a petición dei interesado, y phr espacio de 
30 días serán admitidas las reclamaciones que 
contra ellas se presentaren. 2.a Si hubiere rech
ín aciones, corresponderá la decisión á los tribu
nales competentes. 3 a Si no las hubiese trans
curridos los 30 días, y previo el informe del Di
rector dt-1 Conservatorio de Artes, se expedirá 
el certificado.

Lo que traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Lo que se inserta en el Lo' din oficial para 
los efectos correspondientes. B-.i qus 12'de febre
ro de Í85 i. — Dionisio Gaúua

Audiencia de Burgos —Ministerio FiscróL
Por la Real orden de 10 del corriente, inserta en, ht 

Gaceta de Madrid del I 1, nuin. 6050, habrá V. com
prendida ciianlo aleda el Animo piadoso de la Iteioia, 
,X. S., la lila esta cpslutnhré del diklo que se va iati'odu- 

esppci.fi
da.su
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ciendo en nuestra sociedad, con menosprecio de las le
ves, de la sana moral y de la religión. Allí está consigna
da claramente la voluntad de S. M.. al paso que. se deter- 
minan con precisión los deberes de V. y los inios. (hian
to yo pudiera prevenir á V. seria menos que el man
dato soberano: preferencia en la averiguación y repre
sión del delito de duelo, bajo la mas estrecha responsa
bilidad de V.: enérgico y saín lalile rigor, cuidado esme
rado en mí, para que el miiislerio fiscal se maestreen 
estos casos á la altura de su institución, esencialmente 
protectora, á cava sombra descansa la sociedad. Bastante 
tiempo lleva V. de servicio en el territorio de esta Au
diencia, para qne baya conocido mi carácter, y observado 
que el lema constante dé las instrucciones que dirijo á 
mis subordinados en todos los negocios, le forman la ac
tividad, la vigilancia y la energia; sin cuyas cualidades ni 
se concibe, ni se puede desempeñar dignamente el mi- 
nislerie público. Si en todos los negocios recomiendo y 
exijo aquellas cualidades in Impensables, fácilmente se 
penetrará V. de que no be reservar la indulgencia para 
los que se muestren livios en uno que, por su grande 
interés.ba llamado muy especialm-mle la atención deS. M.

El primer parte que V. me trasmita de un delito de 
duelo, lia de espresar necesariamente las personas que 
bayan intervenido en él como actores, como padrinos ó 
incitadores: en cualquier concepto que sean responsables 
de alguna pena conforme al cap. 6. til. 9, lili. 2.° del 
código: ba de comprender la manifestación sucinta de los 
hechos que lian producido el lance, siii omitir la parlcipa- 
cion que cada persona baya tenido ó podido tener en él: 
la relación circunstanciada del suceso, d-, laclase de arm is 
con que sé ba verificado, ó con que estaba convenido, 
si lio hubiese llegado á tener efecto; el resultado del com
bate, clasificando las bernias, contusiones ó lesiones que 
se binan causado; Iq situación judicial de los culpables, 
reducido á saber si se bailan presos, enfermos ó fugados; 
las diligencias de indagación que V. baya propuesto, y las 
que luna adoptado el Juez; con todo lo demás que con
duzca á dar una idea tan cabal como precisa, para que yo 
pueda apreciar el tino y actividad con < pie se procede, y 
comunicar á V. con acierto las instrucciones mas oportu
nas para el descubrimiento y represión del delito. Este 
pártele ba de poner V. en el correo alas primeras 2Í- 
boras, á mas tardar, sin que le sirva de disculpa la omi
sión ó descuido de los síndicos, á los cuales puede V. 
dirigir las prevenciones que le parezcan m is eficaces; en 
inteligencia de que nada absólutameiile disim daré, para 
que se cumpla con la m ivor exactitud y celóla Real or
den á que bago referencia. Dios guarde á V. muchos 
años. Burgos I 'nh*. febrero de 187)1. —José Maria de 
Villalaz.— Sr. Promotor Fiscal de.

AXUMHOS OFICIALES.

Con el objeto de facilitar el reconocimiento de 
los sementales destinados á las paradas de esta 
provincia, con especialidad para aquellos que es
tán á "bastante distancia de esta capital, he dis
puesto, de acuerdo- con la jimia provincial de 

agricultura, que se hagan dichos reconocimien
tos, en Belorado, el 28 de febrero; en Bribiesca, 
el 2 de marzo; en Villarcayo. el 4 del mismo, v 
en Villadiego, el 6 del mismo, á cuyos puntos 
podrán concurrir en los dias respectivamente se
ñalados y al efecto indicado los que estimen con
veniente hacerlo asi. Burgos 19 de febrero de 
1851 . — Dionisio Gainza.

D. Jacinto Baraibar, Juez logado de prime
ra instancia de esta Capital y pueblos de su par
tido.

A los Alcaldes constitucionales y deims de
pendientes de mi jurisdicción hago saber: que en 
la noche del ocho del corriente, entre la ciudad 
de Logroño y Fuenmayor, fue asaltada la galera 
titulada de Ugarte, y robados los pasageros que 
conducía con dirección á esta capital, siéndolo 
dolos efectos que se espresan á continuación, y 
á fin de que sedelengan con las personas en cuyo 
poder fueren hallados, libro el presente, por el 
cual ordeno, que tan pronto como asi sucediese, 
lo pongan en conocimiento de este tribunal. Da- 
do’en Burgos á 14' de febrero de 1851. —Ja
cinto Baraibar.=Por mandado de S. S., Tomas 
Giménez.

Ejectos robados.
Una bolsa de dos senos de seda verde, con 12 

duros y 28 napoleones. Otra bolsa de seda verde 
con dos senos v sortijas de metal dorado, con 14 
duros y 5 napoleones. Un bolsillo de seda encar
nada cosido con seda amarilla, de dos senos, que 
contenía 2 onzas de oro, 2 doblones de á 40y 12 
napoleones. Una bolsa de estambre verde con dos 
anillos dorados y 200 rs. dentro. Dos camisas 
blancas de plugastel fino con cuello y mangas de 
Bretaña, marcadas en la abertura del costado iz
quierdo con las iniciales M. M.; un par de calce
tas de hilo con la propia marca; un pañuelo de 
seda encarnada de la ludia, con fleco; un panta
lón nuevo de cuadros de colores y mezcla; una 
faja de estambre encarnada trenzada sin fleco; 
un moquero de hilo azul; una petaca de becerro 
color de naranja; una camisa de plugastel, una 
nabaja-puñal pequeña, buena, con el apellido en 
ella del fabricante, que dice: 1). Alarbe; las lla
ves de dos baúles; un relox de oro con el apellido 
del fabricante, que dice: Chevalier á Paris.

El Licenciado D. Miguel Renedo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda de 
Duero: .

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes y 
demas en que consiste la capellanía que en la 
iglesia parroquial de Fuen leí césped fundó D. Jo
sé Arranz, vacante por difunción de D, Ruperto 
Guerrero, para que en el término de 30 día», 
contados desde que se anuncie en el Boletín oíí* 



cial de esta provincia, se presenten en este tribu
nal á deducir el que les asista, en la inteligencia 
de que en otro caso les parará perjuicio, pues asi 
lo tengo mandado en auto de este dia á solicitud 
del procurador D. Victor Sánchez Arribas, co
mo apoderado de Candido Pascual, esposo de 
Feliciana Mateo, vecinos de dicha villa de Fuen- 
telcesped. Dado en Aranda de Duero á 17 de fe
brero de 1851.—Miguel Renedo.—Por su man
dado, Manuel Martin Fuenlenebro.

En virtud de providencia del tribunal de guer
ra de la Capitanía general de esta ciudad (Bur
gos), se ha señalado el dia 3 de marzo próximo, 
y hora de las 10 de la mañana, para la venta de 
varias ropas de militar y paisano, efectos y alha
jas correspondientes á D. Custodio González, 
capitán de la compañía de depósito del regimien
to infantería peninsular de Cantabria establecida 
en la plaza de Logroño; cuyo acto tendrá lugar 
en la escribanía principal del referido juzgado, 
sita en la calle del Mercado, num. 17, 2' habita
ción; y se inserta en el Boletín oficial para la de
bida publicidad.

En la noche del dia 11 del actual fueron roba
dos en el pueblo de Ciruelos, partido judicial de 
Lerma, seis machos cabrios, cuyas señas son las 
sigieniés.: Uno pardo, de A años, con dos rarni- 
sacos por delante: otro id. de 5, desorejado y 
ramisaco delante: Uno blanco y otro pardo, de 
4 años, con dos despuntes y muesca delante de 
cada oreja: otro también blanco, gi eñudo con 
dos ra misa eos en dicho lado; y otro id., con uno 
detras de la izquierda, y auz delante de la dere
cha. Y se previene á los alcaldes de este partido 
judicial, que siendo habidos, se pongan á dispo
sición del juzgado de dicho Lerma.=Baraibar.

En el pueblo de Aímarza, en la provincia de 
Soria, se celebra una feria anual los dias 8, 9, 
10, II. 12 y 13 de julio de cada año, según 
Real permiso concedido por S. M. la Reina (q. 
o. g.) En dicho pueblo, según su situación to
pográfica, hay abundantes pastos de buena cali
dad, y á mas de ser franca, no se exigirá en ella 
mas derechos que los señalados á las especies 
determinadas de consumos.

... bív.c’l \b v. AiV«e> " >) " '•« /• ' '

('omisión provincial de instrucción primaria 
de Burgos.

■ X /-V , Vi >
Con el objeto de continuar la visita de las es

cuelas de la provincia saldrá de esta capital el 
dia L"-del próximo mes de maizo el Inspector 

de instrucción primaria, D. Bernardino Velasen. 
Lo que se ha acordado prevenir á los Ayunta
mientos y comisiones locales para que recibién
dole con la considnraeion debida al cargo que 
desempeña, le faciliten los medios y ausilios ne
cesarios para el cumplimiento de su misión, de
biendo tener entendido dichas corporaciones que 
están obligadas á ejecutar cuantas disposiciones 
les dictare acerca del régimen de las e •cuelas, 
habilitación de localesjy lodo lo demas que se re
fiera á la instrucción primaria. Burgos 17 de fe
brero de 1851.—E."P. Dionisio Gainza.=P. A. 
D. L. G. P. Antonio Martínez Acosta, Srio.

Se hallan vacantes las escuelas que á conti
nuación se espresan.

La de Yu lego, dolada con ií fanegas de tri
go, 28 rs. en metálico, casa p ira vivir y libre de 
contribución.

La de Pariza, con 23 fanegas de trigo, casa y 
emolumentos del ofertorio por los cargos de 
maestro y sacristán.

La de Vi'lalon Quejar, con 51)0 rs., 2 celemi
nes de retribución por cada uno de los niños, y 
ademas dos fanegas de trigo por el cargo de sa
cristán.

Los aspiranlesá cualquiera délas tres escue
las dirigirán sus solicitudes francas y documen
tadas á la secretan' i de esta Comisión antes del 
dia 23 del próxim > tu de marzo. P. A. D. L, 
C. P. Antonio Martínez Acesia, Srio.

a remo.
En L b'T.ri.t dill-rcé, Piar-ida del Ar;>b‘<po, nüm. V 

s.: hallen de venia los libras siguientes:
Scrmon-S de Mizo, Magistral que fié de la sania 

Iglesia de V llulo'id.—'listoria'Je la R lijo i 5 t ni. . or 
el mismo.—Diario de la piedad por id.—Año crist iano 
co prende brevemente la '¡da de los'-S inlos, el Marti
rologio volcas observancias] leja IgleJa-, I tomo. — Libro 
d d culto ;)i'.:in:> con la Semana Santa.—Rueda, La Es
cuela do 1 .slrnceioii primaria —■ Arce Fernandez, Cursa 
completo de Instrucción primaria.—El Amigo de los Ni
ños, de b i m i i rrrresion.—Cabillas h S i.naniego, id. 
l’leuri, C-it ■cisii i Histórico, i !.—Mé'ddo práctico pa
ra misen ir á leer, por doa Vicente Naharro.—Proce
sos liltgr.i'i.idos d ' letra m imiscrii i. — Diccionario Lili
lí > español <| • V dirimía —labros en blanco de todas 
clases.—Papel regíalo superior.— Ii.i¡ta tina y plumas 
para escribir á precios arreglados.

BURGOS:
Imprenta nuera de (i iriñena y Stróla Maria, Pifian déla

Libertdd, casiis iiuccai.


